La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Publica ante el Informe del comité de personas expertas sobre la situación de la interrupción voluntaria del embarazo en España y las propuestas para una nueva regulación presentado hoy a la Ministra de Igualdad tiene que señalar que en el se realizan recomendaciones que mejoraran la prestación del IVE en España con mayor seguridad para los profesionales y las mujeres.

En todo caso queremos resaltar la necesidad de que se asegure la prestación del IVE en la red sanitaria pública y para ello una regulación de la objeción de conciencia de los profesionales sanitarios y la existencia en los centros públicos de profesionales que practiquen IVE.
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